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DIÍ LA PROVINCIA DE LEOÍV. 
á e suscribe « este periódico er^.ÍB Redacción, cas» do JÍWB' (ÍONZALEZ fteDONDi).—calle de La Pialaría, n.» 1 ; — H 50 renied Vtmmestre y 3(1 el tnm*jstr« 

: . pa^ados"¿ot ic ipados . Los aÜuncitís áe inser laraD á medio real l ino*pura loa auscrüoreá j un rea l linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres, Alcaldes y Secretarios reciban los mirntros del Boletín 
f«r correspondan oI distr i t i i '. tiíxfinnufáv que 'se fije un ejemplar en el sitio de 

o-'W'il'rr doii'lp t'ei mmipi-'-i n inixt>¡ V/ rnubmiiel núinfru siffuie'ile . . 

Los Secretarias cuólarán de conxeroar los Boletines coleccionados orden-t • 
damente paro su encuademación que deberá cerificarse cada ario 

P A R T E OFICIAL. 

(Gacela d e l U«'&.4>t«o.)' 

MINISTERIO ÜE L\ «O.tlSKiNACIOX. 

X>eoroto. 
En c o n f o r m i d a d á lo que p r e 

viene el art 131 de la ley elec

t o r a l vigente, 

Vengo en decre tar lo s i 

guiente : 

A los veinte (i ¡us de la fecha 

d e l prusenle decreto se proi-ede-

r á a la e l ecc ión parc ia l de un 

l i i p u t a d o á Ci ines 1311 c j d a uno 

de los dis t r i to- i de M u r í a s de Pa

redes, La Ba&eza y ' Y o c l a , . . p e r 

tenecientes' á las provinc ias 'le 

L e ó n j M u r c i a . 

Dado en l 'a lncio á Ireinta y 

uno He Enero de m i l ouliocientus 

setenta y t r e s . — A M A D l í O — E l 

.Min i s t ro de la G o b e r n a c i ó n . M a 

nuel Ruiz Z o r r i l l a . 

GOBIERNO DI5 P U O V W O I A . 

Circular.—Núra, 217. 

En cun ip l imien to de lo d i s 

puesto en el Heal decreto que 

• precede, las elecciones en los 

d is l r i tos de La Baftezn y M u r í a s ' 

«le Paredes ' l a r á u p r inc ip io el 

d ia 20 del uc lua l , 4 las nueve 'io 

la n iañi ina . y c o n t i n u a r á n en i - l 

' ¿ 1 . 22 y 2 3 . 

Los Sres. Alcaldes de los 

A y u n l i i m i e i i t c s c o m p r e n d i d o s en 

los dos referidos d i s i r i los t en 

d r á n presentes l;is circulares de 

i 'Ue Gobierno insertas en los Bo -

leiiues ol i - i . i les de 2 y t'-í de 

Agos to del a í w ú l t i m o , n ú m e r o s 

15 y 19, á fin de que tanto en 

las operaciones p re l iminares de 

la e l e c c i ó n , c ó m o e i i e l V t a - 'de 

esla, se observe con toda p re 

c i s ión y exact i tud cuanto se d i s 

pone en la ley electoral ne 2 0 

dn Agosto de 1871), no ó m i t i e n d o 

dar cuenta á este, Gobierno en 

todos los dias de e l e c c i ó n del 

resultado que ofrezcan; debiendo 

ademas a d v e r t i r , que conforme 

a lo dispuesto en e l ttrt,yJ9- de 

d icha , l ey , los col gios que se 

bai len, d i v i d i d o s en secciones, 

las mesas de estas se r e u n i r á n 

á la del i-ulegio el dia 2 i para 

p rac l i ca r e' escrut inio genera l 

del mi smo y que la jun ta general 

presidida por el Sr. Juea de p r i 

mera instancia del p a r t i d o , s é 

r e u n i r á en la capi ta l del l i s l r i t o 

el 20 , I'I las diez de la maftana. 

T e n d r á n t a m b i é n presente los 

Sres. Alcaides, que en ios A y u í i -

larnientos donde se hubiere he

cho alguna v a r i a c i ó n en los c o 

legies y secciones, c n f o M i e á lo 

dispuesto en el a>L 47 de la ley 

e lec tora l , esta v a r i a c i ó n no t e n 

d r á electo en la actual e m o c i ó n 

s e g ú n en la ú l t i m a par le de d i -

clin a r t icu lo se d i - p o h e . 

Encargo, por ú l t imo , á todos 

los que dehun i n i e r v e n i r en las 

operaciones eleotoralea la mayor 

exact i tud y l e g a ' ¡ d a d . rio solo 

por evi tar loda . clase de r e c i a -

macio 'es. s ino que t a m b i é n la 

ivspunsubil iJad e» que i n c u r r i 

ría n . 

León Feb re ro 5 de 1 8 7 3 , = 

E1 Gobernador , J u l i á n G a r c í a 

l i i v u s . 

>¡OTA de los Ayun tamien tos que 

componen los preci tados d i s 
t r i t o s . 

Dis t r i to 'Ue La Baheza. 

Aiija'de Ins Melones. 
' t u BHñezj. 

tíerciiniu^ del Pán im» , 
Bustillo del Párninn. 
Cistriilo de la Valduerna. 
Oastrtictilb'iii, 
Caslrocontrijjn. 
Cebroaes del Bio. 
DuiitriauH. 
paincios de la Valduerna. .. 

. Pobladuru de Pelayo Uerciá. , 
QniutHim del Marcu. . 

'Qutnt'auii y Cnli^usto. 
Kt'gilerus'de Arriba. 
Eiegu d e l » Vega. 

, ; Hoperuelus del -Páramo. 
S. Aarian del VaPe 
tí, Cridtobai de la Polan tera. 
S. lisíeb'iii de Nodales. 
S Pedro Berciauná. 
Sta Murij de It h l a . 
títa. María, ilel Paramo. 
Sato de la Vega. 
Sta. lüiena. 
Stu. Maiiua del Rey. 
Valdefueotos del Paramo. 
Villumoiitan 
Villazala. 
Zotes. 
Hospital de Orbígo. 
Villarejo d e O r í i g o . 
Villares de Orvigo, 

Dis t r i to de ü u r i i s de Paredes. 

Barrios de Luna, 
Cabrillaueá. 
Campe de ta Lomba. 
Lanctra. 
La Majúa. 
Murías d»¡ Paredes. 
L'is OIUHÜU*. 
Palncios de, S i l . 
Riello. 
St» Jfnti'i deOrdás . 
Sato y Amio. 
V-ildesatnario. 
Vepriuienüu. 
Vi.lub'm». 
I^üfria. 
ftinimo del Sil. 
Toiviio. 
Carrocera. 
Címanes ilel T^jar, 
Kiuseco de Tapia. 

MINISTEKIO LE H.VCIEMÜ\. 

I - i E i Y . 

APEKDICE LETRA O . 

(Continuación.) 

(Véanse los números 90. 91 y 92 ) 

Quinta. Eu todo caso satisfará <':) 
impuesto el que adquiera ó recobre el 
derecho gravado, y aquel á cuyo í \ -
vor s e reconozcan, trasmitun, decla
ren ó adjodiqueu lu.s bienes ó dere
chos. En los arrendamteulos corres
ponderá aquel dfber al arreodatario ó 
cnlouo.'satTo los pactos espaciales en 
contrario. 

Sei tu . Quedan ex ilios del pinjo 
del impuesto: 

La constitución y la extiuciua de la 
hipoteca, cuando se verifiquen en ga
rantía de la admiiiistraciun ó r e c i u -
dncioii de fundos ó valores de la l ía -
cienda piiblica. 

L-i extinctou del mismo dereclu> 
real cuauilo telina logar por'refunitir-
se la propicdaa en el a'creed je hi ¡Í'Í-
tfcario. 

La extinción legal de las servidum
bres personales y de lasservidtimb.'es. 
reales 

L'i extincioadelarrendamientu p i r 
vo'Ver ai arrendador la libre i!¡!r¡i J-JÍ-
CÍOII de la cosa arrendada, 

Las p^rmotas de fincas rúst icas , 
cuando cada una de estas no exceda 
de tres hectáreas de cabida y » lguna 
de ellas resulte acumulada á otra 
perteoeciente con anterioridad a mío 
de ios permutantes. 

Las aporcaciones directas de bienes 
ó derecbas reales verificadas por los 
cónyuges al constituirse la sociedad: 
así como al disolveres legalmente d i 
cha sociedad las adjudicacinites he
chas it los cónyuges de tos mismos 
bienes ó derechos reales aportados ó 
de los que les correspoudan eu con
cepto de gananciales. 

l Las adquisiciones del njuat de casa 
y de las ropas de uso persona! cuando 



»e verifiquen en virtud de titulo he
reditario, 

Los netos ó coutratoo otorgados d i -
retUumeDte en favor de. los estabíeci-
inientoá de Beoeficeucia sostenido^ de 
fondos general?* del Astado, y de los 
de luslrucciou pública en todas sus 
clases ó grados. .. 

Las compras y ip'imeras enagena-
cioues de IOJS bienes que constituyan 
colonias ugricolas y poblaciones ru
rales, ó q u e seadquieranpara esteob-
Ji'tu, hed ías por los fundadores de las 
mismas ó por.sus heredaros. Quedan 
ejceptuadus asimismo las primeras 
sucesiones directas de los misinos 
bienes. 

Las adquisiciones hechas en nom
bre del Eslado, 

Las adquisiciones hechas directa 
mente dei Estado.de los bienes enaje
nados por el mismo en virtud de las 
leyes de 1, ' de M«yo i e 18ÍÍ5 y de 12 
de Mayo de 18CÓ, 

Las redenciones de los censos de 
igual procedeneia verificadas con ar
reglo á las dos citadas leyes. 

Se confirmen las exenciones con
cedidas: 

A f.ivor de ferro-carriles y canales 
de riego por las leyes de 3 de Juuio 
de 1855 y 3 de Agosto de 1306. 

A favor de la redención de cargas 
«desiásticas verificada en cumpli
miento del Conveuiu celebrado con lá 
Sania Selle en 24 de Julio de 1867. 

Y á favor de la trosmision de la 
propiedad de \as edificios que se cous-
Iruyon en las zonas de ensauche de 
poblaciones por la ley de 29 de Junio 
de 1864-

Todas las demás exenciones relaii-
Tas al impuesto de traslácioues de do
minio no mencionadas en esta ley 
quedan derogadas. 

Sétima. Quedan subsistentes los 
plazos para U presentación de docu-
jnenlus y pago del impuesto que fijé' 
la ley de presupuestos de 1869-70. 

Las mulles de 25 y SO por 100 es
tablecidas por la base 4. ' , letra B, do 
]a ley de 29 de Junio de 1867, se re? 
bajan al 10 y 25 por 100 respectiva
mente. 

Los que incurrieran en ellas, aun-
que por circunstancias muy extraorr 
djnarias debidamente comprobadas 
sean relevados de su pago, satisfarán 
precisamen te en todos los casos por 
razón de demora el 6 por 100 de inte
rés anual sobre el importe del impues 
to liquidado, 

Igual interés alionarán los que ob
tuvieren próroga de los plazos para 
la presentación de documentos/ cuya 
próruga no se otorgará sino por cir-
cunsiancias muy atendibles. 

No se concederán en adelante perdo. 
nes generales de multas sino en virtud 
de una ley. 

Octava, La Administración puede 
obligar por medio de apremio á la pre-
Mutación de documentos ó de declara: 

ciones de valores cumdo hiya termi
nado el plazo legal para efectuarla. 

Puede asimismo proceder á la com
probación.de los valores declarados 
al impiiesto por medio de tasación pe
ricial en que intervenga el contribu
yente. 
. La acción administrativa de com 

pr,ob>ici*i} prescribe al año de !¡i pre
sentación de los documentos á l iqui
dar, cuando estos son públicos y so
lemnes. 

El Gobierno fijará en los reglamen
tos los Casos en que deba precederse 
á-la comprobación, y los en que cor
responda sufragar los gastos de tasa
ción al contribuyente ó a la Adminis
tración. 

l'or ningún motivo podrán los in
teresados diferir el p.igo del impuesto 
liquidado, ni aun a pretesto de recla
mación contra la 'liq uidacion practica -
da, sin perjuicio del derecho a la de
volución qne procediere. 

Novena. No se podrán hacer a l 
teraciones en los amillaramientos de 
|a riqueza inmueble sin la previa 
presentación del título ó documento 
on qne conste la trasmisión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Décima. L-JS J ueces de primera 
instancia, Alcaldes populares, Regis
tradores de U propiedad, Jueces mu
nicipales y encargados del Registro 
ci?i i . Notarios públicos y Escribanos 
actuarios quedan obligados íi facilitar 
á la Administración los datos y noti
cias que ésta les reclame en e\ tiempo 
y forma que determiuen los reglamen
tos y bu jo las penas que en los mismos 
se prescriban. 

Undécima. Los liquidadores del 
impuesto devengarán Los honorarios 
que ¿con t inuac ión se expresan: 

fots. Cénl 

J." Por el examen de 
todo documento 
quecontenyahas-
ta 20 fólios, esté 
ó no sujeto al i m 
puesto, y por la 
extensión de la 
tiota correspon
diente. . . . » SO 

Por cada folio que 
pase de 20. . . > 5 

2. ' Por la busca de an
tecedentes y ex
pedición de certi
ficación relativa 
al impuesto á ins
tancia de parte 
interesada ó por 
mandato judicial. £ • 

Si la certificación 
ocupa mas da 
una pagina de 26 
lineas a 20 fi la
bas, por cada pá
gina más, oslé i 
no ocupada inte
gramente, . , 1 . i 

3.° Por la liquidación de los de-

leebi i , el 1/59 por 100 del importa 
de los mismos. 

Siempre que por voluntad del con-
tribuyunto se hagan dos liquidacio
nes por un mismo acto, una. provi
sional y otra definitiva, por cada una 
de ellas devengará el liquidador el 
premiude liquidación en su totalidad. 

fSe oontmmri .J 

COMISIÓN PEOMANENTE. 

Secretaria.—Negociado 3 " 

E l dia 8 del ac tua l t e n d r á l u 
g a r á las once de su mai iana en 
la Sala de Sesiones de esta Cor
p o r a c i ó n , la revis ión e:i vista p i j -
blioa de los acuerdos de los A y u n 
tamientos que 1 c o n t i n u a c i ó n se 
expresan, contra los .cuales se 
alzan los sujetos que t a m b i é n se 
des ignan. 

Leou 1." do Pobrero de 1873. 
— E l Vice Presidente, Eleuter jo 
Gonzá lez del P a l a c i o . = E I Secre
tar io , Domingo Uiaz Oaneja. 

Bercianos del Camino. 

Diferentes vecinos con t ra el. 
acuerdo concediendo á F ide l Ra
bero j Segundo Herre ios , terreno 
para edificar. 

Boca de llmrijano. 

I f i J u n t a a d m i n i s t r a t i v a de 
Siero cont ra e l acuerdo anulando 
e l arr iendo.de la taberna. 

G r á d e l e s . . 

D , V i c t o r » Gonzá lez , vecino 
de Cifuentes, con t ra e l acuerdo 
n e g á n d o l e 1» boni f icac ión por 
haber anticipado un a ñ o de cuo 
ta i p u n i c i p ! , 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

IBHINISIBACION ECONÓtylCi DE LA PBO-

V1NCIA DE LEON. 

•A-minoio. 
E l Domingo 23 de Febrero 

p r ó x i m o . 9 las doce de su n^iOa-
na, se c e l e b r a r á remate en p ú 
blica l i c i t ac ión para e l arr iendo 
de las fincas que á c o n t i n u a c i ó n 
se expresan, en esta A d m i n i s 
t r a c i ó n , ante e l que suscribe. 
Jefe de i n t e r v e n c i ó n y escribano 
que so d e s i g n a r á , y en e l mismo 
dia y hora en los Ayun tamien tos 
correspondientes á los pueblos 
donde radican las mismas, bajo 
la presidencia del Alcalde cons
t i t u c i o n a l , Regidor Sindico y es. 
cr ibano 6 Secretario de la Corpo

rac ión M u n i c i p a l , con sújécioi} 
al pl iego de condiciones q ú a se 
e x h i b i r á en los locales de las su
bastas, debiendo a d v e r t i r que los 
arriendos cuyos tipos no escedim 
de 125 pesetas.se ve r i f i c a r án ú n i 
camente en los respectivos A y u n 
tamientos. 

PARTIDO D E A S T O R G A . 
Por quiebra del comprador I ) . Domingo 

de la Iglesia. 
Una heredad compuesta de 2 3 

fincas n ú m s . 20.627 a l 20 .649 
del inventar io genera l que t ó r 
m i n o de As to rga p e r t e n e c i ó á la 
f áb r i ca de S. A n d r é s de la mis
ma y l l e v d e n renta Isidoro Nis -
ta l y c o m p a ñ e r o s en 86 pesetas 
25 c é n t . asuales p o r q u e se saca 
á subasta. 

Por quiebra del comprador D. Manual 
Franco González 

Una heredad compuesta deva
nas fincas n ú m 44.022 del i n 
ventario general que t é r m i n o de 
Astorga y Carneros pe r tenec i t í á 
la m i t r a del pr imero y l levó en 
renta Juan S i l v a en Í .Ó49 pese
tas por que se saca á subasta 

Por quiebra del comprador D. Fran
cisco Alvaiez. 

Una heredad compuesta de 7 
fincas n ú m s . 11.850 al 11.85 6 
del i nven ta r io genera l que t é r 
mino de Benavides p e r t e n e c i ó á 
los Prestes de S. Juan de As to rga 
y l levó en renta Juan Vega e h 
35 pesetas 75 c é n t . anuales p o r 
que se saca á subasta. 

Por quiebra del comprador D. Antonia 
Fuertes. 

Una heredad n ú m . 37.904 de l 
i nven ta r io gene ra l t é r m i n o de 
Vi l lo r ía que p e r t e n e c i ó a l C a b i l 
do Catedral de As to rga y l l e v ó 
en arriendo A g u s t í n M a r t í n e z 
en 15 pesetas anuales,por que so 
saca á subasta. 

PARTIDO m L A B A Ñ E Z A . 

TJná heredad compuesta de 13 
fincas n ú m , 44.733 del i n v e n 
tario general que en t é r m i n o de 
Grisuela p e r t e n e c i ó á la c o f r a d í a 
de Santa Ana del mismo pueblo 
y l levó en renta Pablo y To
masa de la Iglesia en 6 fanegas 
8 eelenjines de centeno en ailos 
nones, s irviendo de t ipo para la 
subasta la cant idad de 25 pesetas. 

Otra heredad compuesta de 4 
fincas n ú m - 44.751 del i n v e n t a , 
rio general que t é r m i n o del m i s . 
mo pueblo p e r t e n e c i ó á la cofra
d ía del S a n t í s i m o y l l evó ea 
renta Francisco Na ta l en 3 fane
gas 4 celemines de centeno ea 
a ñ o s pares, s i rviendo de t ipo pa
ra la subasta la cant idad de 12 
pesetas. 

Otra i d . compuesta de var ias 
fincas, t é r m i n o de Grisuela per
teneciente á la cof rad ía del Ro
sario del mismo pueblo que l levó 
en arriendo A g u s t í n S u t i l en P 
fanegas 4 celemines de c e n t é n 
en a ñ o s ' n o n e s , s i rviendo de t ipo 
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para l u subasta la cant idad de 
12 pesetas. 

Ot ra i d . compuesta de 5 fincas 
n ú u i . 44.730 del inven ta r io g e 
nera l , t é r m i n o Grisuela proce
dente de la cofradía de la Cruz 
ilol mismo qae lleva é n arr iendo 
Fernando Mielgo an 5fanegas de 
centeno eii años pares, s i rviendo 
de t ipo para la subasta la can
t idad de 18 pesetas, 
l'or quiebra ilel '.omprador D. Tomás 

LtUtMlgO PliltíZ. 

U n a heredad compuesta de 9 
fincas n ú m . 45.181 del i nven ta 
rio general que t é r m i n o de Ro 
bledino perteuecid a la cof rad ía 
de N t r a . Sra. del Rosario del 
mismo y llevó en arriendo Bal
tasar Valderrey y compafleros en 
18 pesetas 75 c é n t i m o s anuales 
por que se saca á subasta. 

Ot ra i d , de 9 flacas n ú m e r o 
45.180 del inven ta r io general 
que t é r m i n o de Robledo pertene
ció á la cofradía del Rosario del 
mismo y l levó en arriendo M i 
g u e l .Miguelez, en 15 pesetas 75 
c é n t i m o s por que se saca á su
basta. 

.Por quiebra del comprador D Marcos 
Murliiii'Z, 

Una heredad compuesta de 109 
fincas n ú m . 45.505 del i nven ta 
r io general que t é r m i n o de Quin
tana del Marco p e r t e n e c í d á la 
fabr ica dei Salvador del mismo 
qae l levó anter iormente en ren
t a el referido Marcos M a r t í n e z en 
la cant idad de 427 pesetas 50 
c é n t i m o s anuales por que se saca 
á subasta. 

Otra i d . de 124 fincas n ú m e r o 
45.506 dé l inven ta r io genera l 
que t é r m i n o de Quintana de l 
Marco, p e r t e n e c i ó á la f á b r i c a 
de S. Pedro del mismo y l levó 
•en arriendo Bernardo A l i j a en 
950 pesetas 50 c é n t i m o s p o r q u e 
se saca á subasta. 

Por quiebra del comprador D. Mateo 
Trigal Cuinbjrros. 

Una huer ta n ú m , . 44.756 del 
i nven ta r io ' general , t é r m i n o de 
Aceves, procedente de la cofra
d í a de S, Pedro A d v í n c u l a del 
Puente de Orv igo que l levó a n 
ter iormente en arriendo M i g u e l 
M a r t í n e z en 10 pesetas anuales 
por que se saca á subasta. 

l'or quiebra del comprador A. Francis
co Trigal. 

U n a heredad en t é r m i n o de 
Matalobos procedente de la co-
i'radia de la E n c a r n a c i ó n , cora 
puesta da 42 fincas n ú m . 44.743 
del inventar io general que llevó 
en arriendo A n g e l y J u l i á n Ramos 
en 43 pesetas 50 c é n t i m o s anua
les por que se saca á subasta. 

Por quiebra dei comprador D. Antonio 
Verdejo. 

Una heredad compuesta de 29 
fincas n ú m . 45.183 del inven ta 
rio general que t é r m i n o de Ro
bledo p e r t e n e c i ó 4 la cofradía del 
Cristo del mismo pueblo y l l evó 
«n renta Domingo Moran en 52 

pesetas anuales por que se saca 
á subasta. 

Por quiebra de compraikir D. Tomás 
Valderrey Lobato. 

Una heredad compuesta de 22 
fincas n ú m . 45.184 del inven ta 
rio general que t é r m i n o de Ro
bledo p e r t e n e c i ó al convento de 
¿Ha. Clara de As to rga y l l evó 
en renta Alejandro Fornanduz 
en 53pesetas 25 c é n t i m o s anua
les por que se saca & subasta. 

l'or quiebra del compradur 1). Miguel 
Asloigru. 

. Una heredad compuesta de 3 
fincas n ú m . 45.588 del i nven ta 
r io genera) que t é r m i n o de Re 
quejo de la Vega, p e r t e n e c i ó a l 
cabildo catedral de As to rga y 
l levaron en arr iendo los herede 
ros de Ignacio Lobato por 5 fa
negas de t r i g o anuales, s i rv iendo 
de t ipo para la subasta la c a n t i 
dad de 45 pesetas. 

l'or quiebra del eomprador D. Bernar
do A i es. 

Una heredad compuesta de 18 
fincas n ú m . 44.808 del i n v e n t a 
rio general que t é r m i n o de Ro 
bledo p e r t e n e c i ó á la fabrica de 
Ví l la l i s y l levó en arriendo A n 
g e l Fernandez y c o m p a ñ e r o s on 
13 fanegas 4 oelemines de cen 
t e ñ o anuales s i rviendo de t ipo 
para la sabasta la cant idad de 90 
pesetas. 
- Otra i d . compuesta de 34 fin
cas n ú m . 44.8(58 del i n v e n t a r í o 
general que t é r m i n o de Robledo, 
p e r t e n e c i ó á la fábr ica de Q u i n -
t a a i l l a de Florez y l l evó en ren • 
t a Vicente Cuadrado en 14 fane
gas 8 celemines de centeno a l 
a ñ o , siviendo de t ipo para la su-
subasta la cant idad de 105 pe-

P A R T I D O D E L A V B C I L L A . 

Vor quiebra de comprador D. Félix 
Perreras. 

Una heredad compuesta de va
rias fincas n ú m . 41.942 del i n 
ventar io general que t é r m i n o de 
Sta. Colomba de C u r u e ü o per
t e n e c i ó á la r e c t o r í a del mismo 
pueblo que l levó en arr iendo el 
P á r r o c o en 50 pesetas anuales 
por que se saca i subasta. 

Por quiebra del co.npradur D. Cclesli 
no González. 

Una heredad compuesta de 3 
fincas n ú m . 43.246 del i n v e n t a 
rio general que t é r a ñ n o de Or 
zonaga p e r t e n e c i ó á la colegiata 
de S, Isidro de esta c iudad y l ie- ; 
vd en renta Francisco G u t i é r r e z -
y c o m p a ñ e r o s en 8 peseta 25 
c é n t i m o s anuales por que se saca 
á subasta. 

Pur quiebra del comprador D. Frau 
cisco IVrez. 

Una heredad compuesta de v a . 
rias fincas n ú m . 43.226 del i n 
ventario genera l que t é r m i n o de 
R o b l e s . p e r t e n e c i ó á la fabrica del 
mismo pueblo y ¡ levó en renta 
el Pár robo en 30 pesetas anuales 
por que se saca á subasta. 
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'J Otra i d . núm. 41.943 del i n -

I vontario t é r m i n o de dicho pue 
b lo procedente de la fábr ica de 
jtian Isidro de esta ciudad que 
l l e v ó en renta 'Pedro D i o z y S i m 
pl icíó Már t inez e n 100 pesetas 
anuales por que se saca i subasta-

Otra i d . de 4 fincas n ú m e r o 
43.510 del inven ta r io que t é r m i 
no de Robles y La Valci ieva 
p e r t e n e c i ó a l cabildo catedral de 
esta c iüdad y l ievó en renta V i 
cente Arias y Manuel Gonzá lez 
en 9 pesetas 50 c é n t i m o s anuu-
les por quo se saca ¡\ subasta. 

Otra i d . de 8 fincas n ú m e r o 
43.264,(lel i nven ta r io que t é r m i 
no de Robles po r t aneo tó á dicho 
cabildo catedral y l levó en renta 
Manuel y José Bianco en 12 pe
setas 50 c é n t i m o s anuales por 
quo se saca á subasta. 

Otra i d . de 7 lincas n ú m e r o 
43.520 del i n v e n t a r i o , t é r m i n o 
de Robles y La Vnlcueva proce
dente del referido cabildo quo 
l levó en arriendo Pedro Diez en 
23 pesetas 75 c é n t i m o s anuales 
que s i rven do tipo para lu subasta. 

PARTIDO DE SAHAGUM. 
Una heredad compuesta de 3 

fincas n ú m . 41.899 del i n v e n t a 
rio general que t é r m i n o de Are
ni l las y Melgar de A r r i b a , per 
t enec ió á la colegiata de S. Is idro 
de esta ciudad y l leva en renta 
D. José iMuúueco en 75 pesetas 
anuales por que se saca ú subasta, 

Por quiebra dtd comprador D Agnslin 
Ganda. 

Una heredad compuesta de 4 
fincas n ú m . 45.725 del inven ta 
rio general que t é r m i n o de Saha 
g u u p e r t e n e c i ó á la cof radía de 
Animas del mismo y l levó en 
arriendo Francisco R o d r í g u e z en 
lO pesetas anuales, por que se 
saca á subasta. 

Otra i d . de varias fincas n ú 
mero 41.!'64 del inven ta r io ge
neral i jue t é r m i n o Sahagun per
t enec ió ú la fábr ica de la T r i n i 
dad del mismo y l l evó en a r r i e n 
do Manuel Vallejo en 16 fanegas 
3 celemines de t r i g o anuales, s i r 
viendo de t ipo para la subasta 
la cant idad de 144 pesetas. 

PARTIDO DE L U O N . 

Por quiebra dél comprador D, Alonso 
Merino. 

Una casa e n esta ciudad á la 
Plazuela del Vizconde de Q u i n t a -
n i l l a n ú m . 111 del i n v e n t a r i o 
general que p e r t e n e c i ó á ia co
munidad del Ciento de esta c iu 
dad y l levó e n renta anter ior
mente Juana Migue l en 60 pese
tas anuales, por que se saca á 
subasta. 

Otra i d . en i d , á la calle de 
Herreros, q u e ' p e r t e n e c i ó á la co 
fradía do Animas ' Pobres dol 
Mercado do esta ciudad y . l levó 
en renta Francisco Florez en 50 
pesetas anuales, por que se saca 
á subasta. 

Otra i d . i d . á la calle do Puer-

taraoneda n ú m . 18 del i n v e n t a 
rio general que p e r t e n e c i ó á la 
fábr ica del .Mercado de esta c i u 
dad y l levó en arr iendo Manuel 
de Soto en 125 pesetas anuales, 
por que se saca á subasta. 

Por quiebra del comprador Doa Laurea -
nu Casado, 

Una heredad compuesta de va 
rias fincas n ú n t e r o 43.035 del 
inventar io que t é r m i n o de A n t i -
raio de A r r i b a p e r t e n e c i ó á la 
Rec to r í a del mismo y l levó en 
renta el pár roco D. J u l i á n Gar
c ía en 56 pesetas 50 c é n t i m o s 
anuales, porquesa saca ¿ s u b a s t a . 

Otra i d . compuesta de 5 fin
cas n ú m s . 214 a l 216 del i n v e n 
tario general quo en t é r m i n o de ' 
mismo pueblo p a r t o n e c i ó a l o » -
bildo catedral de esta ciudad _ y 
llevó on renta Ignoconcio Diez 
y c o m p a ñ e r o s en 20 pesa tas anua -
ios, porque se saca i subasta. 

Otra i d , compuosta de varias 
(incas n ú m . 43.878 del i nven ta 
r io , t é r m i n o de A n t i m i o do A r 
r iba, procedente de la fabrica de l 
misino pueblo y l levó en a r r i e n 
do Cayetano Fernandez, vecino 
de A r u m n i a , en 45 pesetas 50 
cent, anuales por que se saca a 
subasta. 

Por quiebra del comprador D. Policar-
po ,Mai iinez. 

Una heredad compuesta de v a 
rias fincas n ú m s . 69o al 718 del 
inventar io , t é r m i n o de T ó l d a n o s , 
jirocedente del cabildo ca tedra l 
de esta c iudad , que l levó en a r 
riendo Pascual Pertojo e n 3 S l pe
setas 2 5 c é n t . anuales po rque ss 
saca á subasta. 

Otra i d . i d . , n ú m . 42.078 d e l 
i n v e n t a r í o , t é r m i n o de T ó l d a n o s , 
procedente de la R e c t o r í a d e l 
mismo pueblo que l l evó en ar
riendo José Alonso en 7 pesetas 
anuales, que s i rven do t i po para 
la subasta. 

PcrquiebradeD. Ambrosio Rodrigue?.. 

Una heredad compuesta de 1.8 
fincas n ú m s . 3.434 a l 3.451 d e l 
inven ta r io general que t é r m i n o 
de Vi l ladangos p e r t e n e c i ó á la 
fábr ica del mismo pueblo y l l eva 
en renta D. Blas O r d o ñ e z , p á r r o 
co en i 19 pesetas 75 c é n t . anua
les, por que se saca á subasta, 

Por quiebra de D. Manuel Salas. 

Una heredad compuesta de 28 
fincas n ú m s 2.690 a l 2.717 de l 
i n v e n t a r í o que t é r m i n o de Tó l 
danos p e r t e n e c i ó á la f áb r i ca de l 
mismo pueblo y l levó en r en t a 
Bernardino Barr iales en 47 pese
tas 50 c é n t i m o s por que se saca 
á subasta. 

Por quiebra de D. Fernando Rodríguez. 

Una heredad compuesta de 8 
t ierras n ú m . 44 303 del i n v e n t a 
r i o , t é r m i n o de Torneros, proco-
duntes do la cof radia do S in ta 
Ana de esta c iudad que l l e v ó en 
arriendo Juan Lorenzana en"6 
pesetas anuales por que se saca 
i subasta. 



Por qmt'bi'n risD. Miilhu Cubi'rn. 
Una hercHad compuesta de va-

r ins flacas q u é t é r m i n o de Tro 
liajo y Otemeto p e r t e n e c i ó al oa • 
t i l d o catedral de esta ciudad y 
l l evan en renta M a t í a s C u b r í a , 
Manual y Paula G u t i é r r e z , vec i 
nos do Trobajo y Francisco Diev. 
y coiupufieros. de Oteruelo, en 
95 pesetas anuales por que se sa
ca á subasta. 

Por quiebra Ai\ D ' Mari» Cabiro. 

Una heredad compuesta de va 
a-ias fincas ntín?. 43.G68 del i u -
den ta r io t é r m i n o de Santovenia 
<iel Monte procedentes de la rec 
t o r i a del misino pueblo que l levó 
en arr iendo el pá r roco D. M i g u e l 
( ja rc ia en 25 pesetas anuales poi
que se saca á subasta. 

Por (¡llk'bia ti» D. Julián Rabanal 

Una casa en esta ciudad a la 
« a l i e de los Perales n i i m 7 dril 
i n v e n t a r i o general procedente de 
3a cofradía de Animas de S. Lo-
yenüo que l levó en renta Pran 
«:Í3ca (Jonzalez en 55 pesetas 
sin ua les por que se saca á su 
'basta. 

l 'oi ' quiebra (M compraclnr ele D. Fran
cisco G'inzalcz 

Una heredad nompuesta de 89 
Jincas n ú m . ] 33S qiie t é r m i n o 
<le Vega de Infanzones pertene 
•ció a l cabildo catedral de esta 
•ciudad y l levó en renta R a m ó n 
' i 'ranciseo y tompafleros en 200 
í a u e g a s de centeno, s i rviendo de 
t i p o para la subasta la cant idad 
<le 1.200 p é s e l a s . 

PARTIDO DK VALlíNCH l)K DON 
JUAN. 

. Una heredad compuesta de va 
j i i w tincas t é r m i n o de V a 
Jeuria 'ta !>. . luán p e r t e n e c i ó a l 
cabildo ec les iás t ico de Vi l laderaor 
de la Vega y l l evó en renta d e 
•mente Fernandez y (Jeledonio Pe-
j e z en 18 fanegas 8 celemines de 
centeno anuales s i rviendo de t ipo 
j n m la subasta la can t idad de 
135 pesetas. 

Otra i d . compuesta de 28 fin
cas n ú m . 1;.9-J3 al 17.952 del 
i nven ta r io que t é r m i n o de Valde-
las p e r l e n e c i ó i la cofradía del S-.1-
vado rde l misino pueblo y l leva eu 
l e n t a Telesforo Alonso en 129 pe
setas 75 c é u l i i u o i anuales por que 
se saca á subasta. 

Ot ra i d . n ú m . 18 298 del i n 
ventar io general t é r m i n o de Va 
l enc ia de D. Juan procedente del 
cabildo ec les iás t ico del mismo 
que l leva en arriendo Lorenzo 
Garc í a en 2(5 pesetas anuales poi
que se saca a subasta. 

Dos pedazos de pradera mime-
10 45.326 del i n v e n t a r i o g e n e r a l 
que t é r m i n o de S. Justo de los 
Oteros pertenecieron ¡i la coma 
n i d a d d e l Ciento de esta ciudad y 
l l e v a n en renta los herederos de 
T o m á s S á n c h e z vecinos de C o r b i -
Jlos en 11 pesetas auua le i por 
que se sacau á subasta. 

Por quiebra del comprador D. Marceli
no Amlrés. 

Una heredad compuesta de 22 
fincas n ú m . 43.921 del i n v e n t a 
rio que en t é r m i n o de Izagre per
t e n e c i ó a Huergas de Val ladol id 
y l levó eu renla Pedro Franco en 
48 pesetas anuales por que se saca 
á subasta. 

León 21 de Enero de 1873.— 
E l Jefe e c o n ó m i c o , Ale jandro 
Alvarez . 

DE LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

A k a l A i a co»si¡ti icii>na¡ de 
León . 

D Pablo de León y Brizuela, Alcalde 

constitucional de León. 

H igo Sal) r : que se halla va
cante la plaza de IiiS|ie;:lor (le 
carni'S de esla ciu-lad, dotada con 
dos f í c e l a s veime y vinco cén l imos 
di n i o í , y con obj.-tu de proveerla 
en el s u g e t » qui1 reúna las nn-jores 
condiciones con arreglo á las i l i s -
posicionüs vigenles, so adini l i rán 
las soíicilU les de los que se ihucs-
Iren aspiranles á ella h i s U el 
juiíVeíO del próximo im-s de F n -
bri í ro. 

Loun 30 d« E.iero de 1 8 ¡ o . — 
Pablo de L e ó n . 

Alca ld ía consti tucional de 
Soto y A m í o . 

D. Tora-is García, áncretario del Ayllu-
lumipiilo de Solo y Ainio. 

Cei-li í i io: Que la Corporac ión 

del misino en sesión ordinaria ce-

lebiaila el doce del iiclna1, entre 

otras cosas, acordó suf i rnni i ' las 

dos seccioni's de Vill . iyusU' y de 

Villiipodaiiibre, agregandu la p r i -

mera al colegio de SJIO y Amio y 

la stignuJa al C'd-'gio le Canales, 

loilii vi-i que es conveniente para 

s i i i i | i i i l i ( ' i i r las upui'acioiii'.h electo

ral! s. 

Solo y Amio 13 de Enero de 

1873. - V.° lí."—1CI Alcalde. Mar

celo i . u ' Z . — P . S. M . , T o m á s 

G a r r i i . 

AlcnWio consl i i i icionai de 
Cani l in . 

1), Manuol Doral. Sccrclarin ¡nlcriuo 
del Ayuolamiealu de Caiuliu. 

Certifico: Que entre los acuer

dos tomados por la Corporación en 

4 -
la sesión ordinaria del día 19 del 
corrieulc mes, ta a c o r t ó la nueva 
división de colegios y secciones de 
este dislr i to municipal en la f o r 
ma siguienle: 

P i i i r e r eol 'gio rompuesto de 
los elecloms de Suertes, Bspinnre-
ila, Vil lasr i iui l y Cand ín , vo ta rán 
en el local de la Sala de Ayunta
miento del r i i ismo. 

Segundo colegio cleaominado de 
Tejedo, coiiipnesto de los electores 
de Suaibol , B i l o u l a , Pereda y 
T judo, volarán on el local que 
ocupa la escuvU públ ica del 
mismo. 

Tercer colegio denominado do 
Sorbcira, c o m p U ' s l o de ios e l e c -
lon-s de Vi iUrbon , Lumeras y 
" u r l i f i r a , vo t a rán en el Lacal y 
Sala de la cárcel públ ica del i 
m i s m o . 

Candin y Enero i i de 1 8 7 5 . — 
V." B * - É ' Alcalde, Juan I U -
dnguez .—Mi miel Dora l , Secre
tario i n l e i i i i o . 

As 'o rg . i , n c i r r l ó e n p r o v i d e n c i a 

de esta fecha se c i te , l i inna y 

emplace por e d i c l i s en el B o l i -

l i n o l íc ta l y Gaceta de M a d r i d , 

¡i Dionisia M a r q u é s y M a r q u é » , 

viuda que q u e d ó del G iHtaq i i i » , 

y cuyo paradero se ignora , par í 
que dentro del l é r i n u i o de nue -

ved ia s comparezca en dicho Juz

gado á fi i de ofrecerla el i nd i ca 

do p roced imien to , por si en é l 

quis iera ser par te , ape rc ib ida 

que de no ver if icar lo la p a r a r á n 

lus perjuicios que hubiese l u g a r 

en derecho L e ó n limero v e i n t i 

d ó s de m i i ou l ioc i e i lo s seleutu 

y tres — E i Secretario. Autuu i i» 

G a r c í a O c ó n . 

P i ra proco ler con acieilo á la 
ii-clilicaciou del amiliai'auiinulo 
que ha de seivir de base al repar-
liuiiento de la conlribucion terr i to
r ial ' l ' . ' l año econo nicii ile. 1873 á 
'ti, lodo.-, los que posean ó ad-
miui.-treu lincas en los Ayun la -
inientus quo a conl i ' liaeiou se e j -
presan, p ieseu la ráu sus relaciones 
eu las Sec re la r í a* de los i n i smo í , 
i lenlro del t é n n i n u ile l a 'lias; ad-
v i r l i e i i lo, i |U« el que no lo hiciere 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Barrios de Salas. 
ll"i'ciaiios del P á r a m o . 
Cubidas de ttueiia. 
Campo de la LoiuL*a. 
Caihlin. 
Dcstr iana. 

A i r i au del Va l l e , 
' furcia . . 
VilUfranca del Bierzo. 
Villabrnz. 
V i l l a m e j i l . 

m 1 -u» 

DE LOS JUZGADOS. 

El Sr. Juez de p r i m e r a i n s t a n 

cia del pa r t i do de L e o » , en la 

causa c r i m i n a l que eu el mis ino 

y á m i tes t imonio se ins t ruye 

contra Ksteban Sanch z y A l v a 

rez nalui-al de Vadocomlez, por 

homicidio eu la persona de Eus- i 

tuquio ¡Mana, vecino que fué de • 

Juzgado inuu ic ipa í de Matanza . 

Por t r a s l a c i ó n de d o m i c i l i o y 
renunci i i del ;(ue la de desemne-
ñ-iba. su l lal la vacante la plaza 
d i suplente deSecre la r iode este-
Juzgado mun ic ipa l ; lo que se 
anuncia á fin de que los q u e 
qu ie ran op ta r a el la , piesenlen 
sus solicitudes en la S . -cetar ia 
del mis no dent ro del t é r m i n o 
de quince dius á contar desde la 
p u b l i c a c i ó n de l a n ü n i í o en el 
Bo le t í n o f i c i a l . 

Los aspi iantesacompaftai- in á 
su so l i c i tud ce r t i f i cac ión de su 
pa r l ida de nacimiento , o t r a de 
buena coudnctn m o r a l , y los 
documentos que acredi ten su 
ap t i tud para el U e s e m p e í i o d e l 
c a i g o . 

Juzgado m u n i c i p a l de M a t a n -
ze 24 de Enero de 1 8 7 3 . — C a 
yetano iMagdaleno. 

Comis ión p r i n c i p a l 
de Ventas de Bienes Nacionales. 

A - i x i x i x o i o . 

Por o rden de la Di recc ión g e 
neral de Propiedades y Kered ius 
del Estado se traslada la subasta 
d é l a s fincas n ú m e r o . - t - 4 8 . 9 3 1 , 
2 1 0 8 2 al -21.116. 4 1 . 9 2 9 . 
4(5 337 , 4 6 . 3 3 8 y 4 6 . 3 3 9 , qn... 
estaba anuncindn para ei dia 7 
de Febrero p r ó x i m o , para el d i a 
2 2 del mismo. 

L o que se hace p ú b l i c o para 
los e f clus con iguieutes. L e ó n 
30 de Enero de. 1 8 7 3 . — R i m o u 
G . Puga Sautal la . 



L E Y PROVISIONAL 

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL. 

(CONTINUACIÓN.) 

A r l . 105. El Jurado que rcvclai'c 
el voto <ltie luilniiso cnlitillo, ó el 
i]w. hubiese ilnilo eualqúieiM de sus 
colegas, salvo lo quo se dispone en el 
arl 781, será eMisiilerado aimit l'im 
rionario públ¡i:o pura los electos del 
art .'17S del Código penal 

A i I . " l io Eserila y limiada el ae 
la, volverán los .lurados á la Sida del 
Tribuna!, y ocupando sus respeelivos 
asientos, el que Inihiese desempeña
do las funciones de S'residenle leerá 
el acta en ¡illa voz, ciUro!s'mdo!,i des
pués al l'residenle del Tribunal. 

Art. " l i l ! . Pronunciado el veré 
dicto, si hubiere sido de culpabilidad, 
el Presidente del Tribunal concederá 
la (uiabra a) Fiscal v á la representa 
cion de los actores pai^licidaros para 
que informen lo que lunguu por con
veniente, asi sobre la pena (pie deba 
imponerse ¡i cada uno do los declara 

• dos culpables como sobre la respon
sabilidad civil y su euanlia. 

Después del Fiscal y (le la repre 
sciilacion de los aclures particulares 
informarán la de los procesados, y 
la de las deniis personas umlmeii lo 
responsables. 

No se permitirán reclilicaciones si 
no de hechos. 

Art . "07, Tcrininadó- estos in 
formes o inmciliataiiicníe después do 
prommeiado el veredicto, si este im 
bicsc, sido de inculpabilidail, la íjec 
cion se retirará á deliberar y á dictar 
la seníeueia que. proceda en cada 
caso 

Art 708 En la semencia se ha 
h rá de absolver ó condenar á lo -, pro 
cesados Si fuqsc absolutoria so man 
dará poner ¡nincdiatamente en líber 
tad á los presos que hubiesen sido 
declarados inculpables, á no ser que 
estuvieren también presos por otros 
delitos 

Art 163 Se fijará a(le¡iiás en la 
sentencia la cuantía do la responsabi 
lidad civil si procediere su declara 
cion, ó se reservará ai j u eio civil cor 
respondiente la apreciación de ios 
daños y perjuicios sufridos, si no se 
hubiesen ofrecido en al juicio datos 
bastantes para poder ser exaclamen 
te apreciadas, 

A n . 770. Los Magistrados no 
podrán suspender la deliberación has
ta que hayan viitado la sentoncia, á 
no ser en el caso y del modo prescri
to en el art 737. i 

Art . 771 Redactada y firmada la 
sentencia volvehán los Magistrados á 
la Sala del Tribunal, y después do 
ocupar sus asientos, el Prosidcnte la 
leerá on alta voz, cntrcgámlolsr acto 
»e guido al Secretario 

Esto leerá en seguida los artículos 
de| Código penal que en la sentencia 
secitaren 

Art 772. El Jurado y la Sección 
no podrán abstenerse de pronunciar 
veredicto y sentencia, por más que en 
ellos so declaren y castiguen delitos 
(pie no sean de la eompclencia del 
Jurado 

Art . 773. El veredicto y la sen -
lencia se unirán originales á la causa. 

A r l . 7 7 i l i l veredicto y la sen
tencia so imlidcarán á las partes in 
iiicdiala!iicn'.c que esta fuere pronuii 
ciada 

Arl 77J Laida que fuero la sen 
lencia, declarará el Presidente del 
Tribunal terminado el juicio. 

Ai't . 770. Contra el veredicto del 
Jurado no habrá más recurso que el 

'de reforma por el mismo .lu.'ado. ó el 
de revista de la cans í por otro dis 
l inio 

Art 77". El Secretario del Tribu 
nal extenderá un acia por cada se
sión diaria que so iiuíiicse ee.'ebr.ido, 
biíciendo constar siicintaniiiitc lodo 
lo ¡mporlanlc que hubiese ocurrido. 

En ¡as actas s.i insertarán á la letra 
las |irclensioiies íncidcnlalcs y las re 
soliiciouos del Presidenlo ó do la Sec
ción que hubieren de ser objeto de! 
recurso de casación. 

En el arla de la úllínia sesión se 
insertarán asimismo á la letra las 
conclusiones do la acusación y de la 
defensa. 

Art 778. Las actas se leerán al 
tcrniinar cada sesión, hacKiinloso en 
ellas las rectificaciones que las parles 
reclain.iren y la Sección acordare en 
el acto 

El Presidente, los demás Magistra
dos, los Jurados, el Fiscal, las partes 
y sus representantes y delensorcs 
lirniarán las actas 

CAPÍTULO X I . . 

be los recursos de r n / n r i m i le l 
verediclo y 'le revislu de / ' i crtusíi 

pa r nuevo J ú n a l o . 

Art 771). l i l veredicto podrá ser 
devuelto al Jurado para que lo rel'or 
me ó lo cotilirmc en los casos si 
guientes: 

t . ° Cuando so hubiese dejado do 
contestar catcgóricainciite :í alguna 
de las preguntas 

2 ' Cuando hubiere contradicción 
en las contestaciones ó no bu hiere 
entre ellas la necesaria congruencia. 

3. ' Cuando el veredicto eontuvie 
re alguna declaración ó resolución 
que exceda los límites de la ceníes 
tacion categórica á las preguntas for 
muladas y sometidas al Jurado. 

4. ' Cuando en la deliberación y 
votación se hubiese infringido lo dis
puesto en los artículos 706, 707, 
758, 789, 700, 7 02 y 703. 

A r l . 780. Cuando el verediclo 

fuese devuelto al Jurado por no ha 
))cr sido caiegóricanienle contestada 
alguna de las preguntas, la Sección 
le ordenará de oficio ó <i ins'ancia do 
parte que, retirándose de nuevo á la 
Sala de deliberaciones, vuelva á re
solver sobre la pregunta, 

Si el veredicto se hubiese devuelto 
por haber contraUiccion ó por no ba
bor congruencia entre las eontesla-
c onos, la Sección ordenará de oficio 
ó á instancia de parle al Jurado que 
conteste nuevaniente á las preguntas, 
haciéndolo notar los defectos 'de que 
adolezcan las primeras coutcslacio 
nos 

A r l . 7.S1 Si después de la segun
da deliberación el verodicto-adulccie 
re todavía de alguno de los defectos 
moncionados en los dos artículos an • 
leriorcs, la Scccio'.i acordará lambion 
doot ic io i i á inslaneia de liarle que 
vuelva el Jurado á deliberar y i con 
testar á las preguntas 
. Si en esta luruer.i d.: iberacioutam 

poco resultare verediclo por la misma 
causa, el Presidente del Jurado ánles 
do volver á la Sala del Tribunal hará 
constar el voto einilido por cada uno 
de los Jurados on esta tercera (lelilxi 
ración en u i acta especial que habrán 
de firmar lod os los presentes 

Vueltos los Jurados á la Sala de 
Audiencia, el Presidente de aquellos 
ent regará el acta al de la Sección Si 
esta después do examinar el acta ere 
yerc que no hay veredicto, lo decla
rará así en alta voz el Presidente, y 
remitirá la causa á nuevo Jurado. 

Hl acia especial se enviará al Juez 
de instrucción eompotente para que 
proceda contra los Jurados responsa 
bles con arreglo al párrafo segundo 
del ar l 3S3 del Código penal. 

Art . 782. Si la Sección dosesti 
mase la petición de cualquiera de las 
partos liara que vuelva el veredicto al 
Jurado ó se remita la ca usa ¡i u »o nue 
vo, podrá prepararse el recurso do 
casación, haciendo eu el acto la cor 
respondiente protesta 

Art , 783. Acordará también (a 
Sección someter la causa al conocí-
miento de un nuevo Jurado cuando 
por unaniinidad declarase que el Ju
rado habla incurrido en error gravo 
y iiianiíiesto al pronunciar el vero 
dicto. 

La Sección solo podrá hacer esta 
declaración en los casos siguientes: 

1 C u a n d o siendo maniücsta por 
el resultado del juicio, sin que pueda 
ofrecerse duda racional en contrario, 
la inculpabilidad del procesado, o' 
lurado lo hubiese declaiado cul
pable 

2 o Cuando siendo manifiesla por 
ol resultado del juicio, sin que pueda 
ofrecerse duda racional en contrario, 
la culpabilidad del [icoecsado. ol Ju ' 
rado lo hubiese declarado inculpable. 

3. ' Cuando siendo manifiesto por 
el resultado del juicio, sin que pueda 

ofrecerse duda racional en conírarírt , 
el delito, del que fuese culpable ol 
procesado, el Jurado lo hubiese de -
clarado culpable de otro diverso. 

Art . 7 8 i . Eu los casos de los ar • 
líenlos anteriores habrá de roprodu -
cirse el juicio ante el nuevo Jurado, 
ron los mismos trámites y soleinnida -
des con que hubiese sido celebrado 
ante ol primero. 

Art . 781). Para la formación del 
nuevo Jurado procederá inmediata • 
mente a Sección á sacar por suerte 
do la lista do! partido á que corres
ponda la población en que el T r ibu 
nal estuviere constiluiilo los nombres 
do las íS personas de que se liace ex. 
presión eu el art. "03, y praolioará 
las demás operaciones csiablocidas en 
esta ley para que pueda celebrarse el 
juicio y pronunciarse el veredicto y 
la sentencia. 

T í t u l o V . 

mSPOSICIO.NB.S GfiN'EIHUÍS Á I-Oíá 

DOS T I T U L O S ANTElUOUEs'. 

CAPITULO I'UIMERO. 

De la susjiensitin del j u i c i o . 

A r l 780. Abierto un juicio, con • 
linuará diiranlu todas las sesiones 
consecutivas que fueren necesarias 
hasta su conclusión 

Art 787. El Presidente del T r i 
bunal podrá suspender la vista de 
una causa cuando las partes por mo -
livos ¡ndepei idienlesde su voluntad 
no tuvieren preparadas las pruebas 
ofrecidas on sus respectivos escritos. 

Art 788. Las sesiones d u r a r á n 
en cada día el tiempo que al consti -
luirse el Tribunal hubiese determi
nado el Presidente. 

Art 789. Procederá la stispen -
sion del juicio cu los casos siguien
tes: 

l.» Cuando ol Tribunal tuviere 
que resolver (turante (os debates a l 
guna cuestión incidental que por 
cualquiera causa fundada no pueda 
resolverse en el acto. 

i : Cuando el Tribunal ó alguno 
de sus individuos tuviere que hacer 
alguna diligencia de inspección ocu
lar, con arreglo á lo dispuesto en el 
art 038, y no pudiere practicarse en 
el tiempo intermedio entre una y oirá 
sesión. 

3 • Cuando no comparezcan tes
tigos de cargo y descargo ofrecidos 
por las parles, y ol Tribunal consi '• 
dore necesaria la declaración de los 
mismos. 

Podrá, sin embargo, el Tribunal 
cu este caso acordar la continuación 
del juicio y Ja práctica de las demás 
pruebas, y después que se hayan he
cho, suspenderlo hasta que compa
rezcan los testigos ausculos. 



4 ° Cuando' a l^a» imliviJuo del 
Tribunal de derecho ó algún Jurado 
ó el defensor de cualquiera de las 
parles enfermare repentinamente, 
hasta el punto de que no pueda con; 
tinuar tomando parto eo .el ju ic io , n ' 
pueda ser reemplazado el últ imo sin 
grave inconveniente para la délo usa 
del interesado. 

ii.0 Cuando alguno do los proce
sados se hallare m el caso del nú 
mero anterior, en términos de que 
no pueda estar presento en el j u c ió . 

l a suspensión no se acordará sino 
después de haber oido á los Faculta 
tivos nombrados de olicio para el re
conocimiento del enfermo, 

0.° Cuando revelaciones ó retrac
taciones inesperadas produjeren al 
teraciones sustanciales en los juicios, 
haciendo necesarios nuevos ciernen 

. tos de prueba ó alguna sumaria ins
trucción suplcmeniaria. 

Al t. 790. En los casos 1 \ 2 0, i • 
y S " del articulo anterior, el Tribu 
nal podrá decretar do oficio la sus
pensión; en los demás se doc re l a ráá 
instancia de parte 

A r t . l ü l En losaulosdesuspen-
sion.que se dictaren, so fijará el í i e m -
po de la snspcnsio'r, si fuere posible, 
y se determinará lo que corresponda 
para la continuación de! juic io . 

Contra estos autos no se dará re
curso alguno. 

» ' 
CAPITULO I I . 

De. las faculludcs l i iscredonales 
del Presidente del T r i lmiuU. 

A r t 7&2. El Presidente del T r i 
bunal lendrá Indas las facullades 
necesarias para conservar ó estable 
cor el orden .en las sesiones, pu-
diend» corregir en el acto con muí • 
ta de 25 á 250 péselas la* faltas que 
no constituyan delito ó que no ten 
gan señalada en la ley una corrección 
especial. 

Ar t . TO. Podrá también acordar 
que se detenga en el acto á cualquie-
va que delinquiere en la sesión, po
niéndolo á disposición del Juzgado 
competente. 

A r t . 7!)í. El Presidente manda
rá que las sesiones se celebren á piier 
ta cciyada, cuando asi lo exigieren 
razones de moralidad pública ó el res 
]>eto debido á la persona ofendida por 
el delito ó á su lamilia. 

Ar t . 795. Podrá el Presidenta, 
sin conlvavenir á las prescripciones 
de esta ley, adoptar cuantas resolu 
cienes estime convenientes para el 
mejor órden en el juicio y el mayor 
esclarecimiento da los hechos. 

Cuidará asimismo üe dir igi r con 
acierto á los jurados en el desempeño 
«le sus funciones; sin invadir las átr i -
bucior.es quejes corresponda. 

T i t u l o V I . 

DE LOS nECURSÜ3 DS' CASACION t 
DE REVISION. 

CAPITULO PRIMERO. 

De ios recursos de c a s a c i ó n . 

SECCION PRIMERA. 

De los casos Ü» ipiH firuoiMlu el rucurso 
ü(f CUSUCUHI. 

A r t . 790. Procederá el recurso 
de casación por infracción de ley ó por 
quebrantamiento do forma en tollos 
los juicios ei'iuiinales, msnds cu los 
de que conociere el Tribunal Supre
mo ó su Sala'segunda. 

i 1."—Del recurso de c a s a c i ó n 

con l ra ¡os resoiiicioues de ios T r i -

bmales de (ierecli>>, 

A r t . 79". Habrá lugar al recurso 
de císacion por infracción de ley 
cuando esta se hnbioso infringido en 
las resoluciones sigiiienles de los Tr i 
banales de derecho: 

1 . * En las sentencias dol'milivas 
2. * En las sentencias de compe

tencia. 
3 ° En las que se hubiesen admi 

tido las excepciones i t encionadas cíi 
los números 2 S." y 4 / del arlicn 
lo USO. 

1." Un los autos de sobresei
miento. 

B." En los de no admisión de que • 
relia 

6. * En los que se desestimare el 
recurso de queja propuesto conlra e! 
auto en que se deniegue la apelac on 
interpuesta contra el de no admisión 
de querella. 

7. ' En los autos sobra babililacion 
de pobreza 

Para que pueda admitirse el recur
so de casación por infracción de ley 
contra los autos mencionados en los 
números- anteriores, será ¡luciijjrío 
que hayan sido dictados en única ó 
en úllima instancia según las dispo
siciones de esta ley. 

A r t . 798. Se entenderá que .ha 
sido infringida una ley en la seulcu 
cia de/lniíiva para el efecto de que 
pueda interponerse el recurso de ca 
sacien: 

1 ' Cuando los hechos que en la sen
tencia se declaren probados sean cali 
ficados y penados como delitos ó fal
las, no siéndolo por su propia uatu 
raleza ó por circunstancias poslerio -
res que impidieren penarlos. 

2 * Cuando los hechos que en la 
sentencia so declaren probados, no 
se caliíiqtiPii ó no se penen como de -
lilos ó faltas, siéndolo por su natura 
loza y sm (pie circunstancias pos
teriores impidan penarlos. 

3 » Guando se c j .n j la error d -

derecho al hacer la calificación del 
delito ó falta que realmente eonsti • 
tuyan los hechos que se declaren 
probados en la sentencia 

í , " Cuando se cometa error de de -
rocho al calificar la participación de 
cada uno de los procesados en los he 
cbos que se declaren probados on la 
sentencia 

, ' i " Cuando se cómela error de 
derecho eir la calificación de los he 
clios que se declaren probados en la 
sentencia en concepto de circunstan
cias agravantes, atenuantes ó exi 
inentes de responsabilidad criminal , 
ó en la designación del grado de la 
pena correipondienleal culpable, se
gún la calificación que se.haga de las 
mismas circunstancias 

Art 7!l!t Se entenderá para el 
mismo electo infringida la ley en el 
caso del número 2 " del artículo 707, 
cuando dada la calilicacion de los 
hechos que apareciere en la senten
cia, el Tribunal hubiese incurrido en 
error legal al resolver sobre su com
petencia. 

Art . 800 Se entenderá para el 
efecto sobredicho que ha sido infrin 
gida la ley ei1 las semencias compren 
didas en el núm . '(" del art. 797, 
cuando dados los hechos que se de
claren probados, se hubiese incur 
rido en error de 'derecho al decla-

"rarlos comprendidos on una senten
cia firme anterior, ó al considerar 
prescrita la acción penal que na 
riere del delito ó falla, ó al- com 
prender los hechas en una amnistía 
ú indul to . 

Ar t . 801. So entenderá para el 
efecto expresado en los artículos an 
leriores que ha sido infringida la ley 
encualquicra (blos autos coniprendi 
dos en los números 4.°, i i . ' y 0 ' del 
arlícu!o797, cuandose hubieren fun
dado en no estimarse como delito ó 
íiillii los hechos de (pie en aquellos 
se hiciere referencia, siéndolo por su 
naturaleza y no habiendo circuns 
lancias posteriores que impidan pe 
mirlos. 

Art 802. Se entenderá para el 
mismo efecto á que se reliore el ar 
líenlo anlerior infringiila ley en el 
autolneiicionado en el miiucro 7 " 
del artículo 797, cuando dados los 
hechos que se declaren probados se 
hubiese infringido lo dispuesto en 
el articulo 22, sin fundarse para ello 
en la excepción expresada en el ar
ticulo 23 

Art SOS. El recurso do casación 
podrá interponerse par quebranta 
tamienlo de forma contra las reso
luciones á que se refieren los arlicu--
los">71,:>7U, 023 y 032 

Ar t SO i . Podrá también inter 
ponerse el recurso por la misma 
causa: 

1 ° Cuando en la sentencia no se 
exprese clara y lerininantcincnte cuá
les son los hechos que se consi doren 
probados, 

2. ° Cuando no se resuella en ella 
sobre todos los puntos que hayan s i 
do objeto de la acusación y <íe la de
fensa 

3. ' Cuando se pene en ella un 
delito más grave que el que haya sido 
objeto de la auusacíon. 

• í " Cuando la sentencia, hubiese 
sido diciada por menor número de 
Jueces ó Magistrados que el señalado 
en el segundo párrafo del art 8 0 

ü • Cuando hubiere concurrido 
ádictarsente . ic ia algún Juez ó Ma
gistrado cuya recusación, intentada' 
en tiempo y forma y fundada en tau-
sa legal, se hubiere dcsestiinadó 

Ávl. 803. i\o será admisible e l . 
rocano de casación por quebranla-
miento de forma en los ju icos sobre 
fallas. 

f 2 . '—Del recurso de c a s a c i ó n 
conlra las sentencias del T r i l m -

na l del Ju rado . 

Art . 806 Habrá lugar al recurso 
de casación por infracción de ley con
tra las sentencias definitivas del Tri • 
bunal del Jurado: 

. ) . ' Cuando en ellas se pene como 
delito un hecho que no lo sea por su 
naturaleza 

2. ° Cuando en ellas se absuelva 
de un delito á un procesado cuya 
culpabilidad se haya declarado en.el 
veredicto, ó cuando se le eoiidjim en 
elcaso de'haberse declarado en el 
vei-utliclo su inculpabilidad 

3. ' Cuando cu ellas no so impon
gan á los procesados las pciias 'que 
correspondan con arreglo á la ley á 
los delitos y circunstancias declara • 
dos en ei veredicto. 

Ar t S07. Después de haberse 
prnnuiiciado sentencia definitiva por 
el Tribunal del Ju ado, podrá inter
ponerse recurso de casación por que • 
brantamíciito do forma cuando du
rante la suslauciacion de la causa so. 
hubiese cometido alguna de las fallas 
de las que dan lugar al recurso 
de casaciuii con arreglo al art. 371 
en relación con el 723, á los 023 y 
032 en relación con el 730, y á los 
articulas 708, 752 y 782 

Art SOS. Podrá tauibieu interpo
nerse el recurso de casaeiun por la 
misma causa: 

1. ' Cuando la sentencia ó el ve
redicto hayan sido dictados por me 
nor número de .Magistrados ó de Ju • 
rados que el exigido por osla ley 

2. " Cuando haya concurrido á 
dictar la .sentencia ó el veredicto al
gún Magistrado ó Jurado, cuya re
cusación intentada en tiempo y for
ma, se hubiere desestimado. 

3. " Cuando so pene en la senten
cia un delito más grave que el que 
haya sido objeto de la acusación. 

(Se c o n t i n u a r á . ) 

luili, :b Jusc. <;. Ratm tii, ü i P l - i l e r i !?* . 
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